
        

   

   Quinta Sesión Ordinaria del Concejo del Municipio de Maldonado 

                                                10/08/15 
 

 

En la ciudad de Maldonado, el lunes 10 del mes de agosto, ante la convocatoria de la Alcaldesa 

Dra. Dina Fernández Chaves del Municipio de Maldonado, a los efectos de celebrar la quinta 

sesión ordinaria. Se da comienzo a la hora 19:20 con la presencia de los Concejales titulares, 

Sr. Gualberto Hernández, Sr. Mario Alfaro, Sr. Telmo Blanco( Suplente del Sr. Luis Huelmo), 

Dr. Mario Scasso. 

Los Concejales suplentes: Sr. Jhon Bravo, Sra. Lila Muela, Sra. Maria Acland, Sra. Míriam 

Dinardi, Sr. Luis Larrosa, Alfredo Hannay del Partido Nacional. 

Sr. Sergio Casas, Sra. Irene Goncalvez, Sra. Flavia Toledo, Sr. Martín Olivera del Frente 

Amplio. 

La secretaria Sra. Jacqueline Sellanes, funcionaria Nº 14602. 

Culmina la sesión a la hora 22:45. 

 

                                    ORDEN DEL DÍA 

 

 

1) Lectura y Consideración del Acta 03/08/15 

 
Se aprueba con correcciones por unanimidad. 
 

 

2) Informe o Planteos de la Alcaldesa  y los Concejales 

 
1) *Planteos de la Alcaldesa Dra. Dina Fernández Chaves:Curso de Capacitación para  

funcionarios. 

     

       Se aprueba por unanimidad,el apoyo económico a las capacitaciones en general de los   

funcionarios. 

       La Alcaldesa analizará la solicitud de la funcionaria de Recursos Humanos. 

       Para seleccionar el curso que más se adapte a su actividad laboral. 

 

     *Se informa la situación de la Periferia a los Concejales. 

       Inconvenientes con la entrega de carnet para trabajar el día sábado. 

       Se entrego el Reglamento de las Ferias, una copia para cada bancada. 

         

  2)  La Concejala Sra. Maria Acland, presenta el Proyecto Plazas Integradoras: 

 

     Pendiente próxima sesión. Se enviará copia a cada bancada. 

 

3) La Concejala Sra. Flavia Toledo, informa que consiguió un espectáculo para los niños del 

Inau. El artista se llama Wilson Olivera, lo realizará sin costo. 

 



4)  El Concejal Sr. Mario Alfaro, Planteo 1)Consulta sobre el seguimiento de los 

expedientes en la pagina web de la intendencia. Si están funcionando normalmente. Se 

informa que si hay problemas en el sistema. 

 
   2)La pista de skate del Barrio Maldonado Nuevo fue vandalizada. 
     No hay guardia nocturna. 
     Los costos de los daños son mayores que pagar un sereno. 
    Intervención del Concejal Dr. Mario Scasso, se debería difundir publicidad  para lograr la 

integración del barrio. La idea es que defiendan su espacio. Se debería llamar a la prensa, sacar 

fotos y mostrar lo que sucede en cada barrio. 
La Alcaldesa les informa el proceso de contratación. 
Hace dos semanas se presenta una Sra.de una empresa de limpieza. Le explico que la plaza se 

inauguro el 2 de julio. El 3 de julio estaba llena de basura, saco fotos y vino por el Municipio, hablo 

con la funcionaria de la unidad contable. Se coordino con el Alcalde y le solicitaron que se ocupará 

de dicha de plaza. De esa misma manera también se contrato una persona para la seguridad. 
La Alcaldesa genero la búsqueda de información para saber como se  realizo la contratación. 
Se busco la resolución del Concejo que habilitó la contratación y no se encontró. 
No se va a emitir ordenes de pago por un servicio que se contrato a espaldas de los procedimiento 

de contratación de la función pública. Se reconoce que la Sra. tiene todo el derecho de cobrar por su 

trabajo. La plaza formalmente no es nuestra. 
Se envió por expediente a la Dirección General de Higiene. Solicite que se realizará una resolución 

avalando para que se le pueda abonar. A Paseos Públicos se envio la necesitad de  la contratación de 

un sereno. 

Intervención del Concejal Dr. Mario Scasso, si la Sra no tiene ningún documento no puede 

exigir nada. Cuando se les aviso que no se podía abonar,la plaza apareció vandalizada. 

Le da muy mala espina la situación. El no trataría de abonar el servicio. Le da la sensación 

que es una extorsión. 

 
 3)¿Novedades de la secretaria para la Bancada Partido Frente Amplio? 
     La Alcaldesa le informa el expediente se encuentra en la División de Catastro,para  informe del 

Director. 

 
5) El Concejal Sr. Telmo Blanco: reclama sobre la limpieza de los contenedores de basuras 
     en el Barrio La Sonrisa. “levantan la basura, pero no los lavan”. 

      
     Se realizará un expediente y se enviará a la Dirección General de Higiene. 
     Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 3) Tratamientos de los Expedientes 
 

 

1) Expediente Nº 2010-88-01-08001: Hermanamiento con la Municipalidad de General 

San Martín. 

  

Se enviará a la Comisión de Cultura. 

 

2) Expediente Nº 2011-88-01-10261: Invitación en Reciprocidad al hermanamiento 

entre las ciudades de Mercedes(Argentina) y Maldonado. 

 



Se buscará el expediente Nº2011-88-01-11282  a cual se hace referencia. 

 

3) Expediente Nº 2015-88-01-08714: Plantea Problemática de Institución. 

 

Se coordinará con el Inspector de Higiene del Municipio para que se informe la situación. 

 

4) Expediente Nº2015-88-01-11017: Utilización de la Plaza para evento el 22/08/15 

     

No se autoriza por unanimidad. El Concejal el Dr. Mario Scasso se abstiene. 

 

 

4) Asuntos Entrados: 
 

 

1) Informe Unidad Contable. Asunto: Agenda 2016 

 

Se aprueba la compra de 130 agendas por unanimidad. 

Se modificará el tamaño original,para que sean más practicas. 

Se le solicitara a la Unidad Contable un catálogo de colores y muestras de las agendas. 

   

2) Nota Sr. Rafael Sánchez: Solicita permiso para realizar exposiciones de pintura artística 

en la vía publica. 

 

Se enviará a la Comisión de Cultura. Se aprueba por unanimidad. 

 

3) Nota Cooperativa “COVISUPUMMIS”: Solicitan en préstamo la cocina del barrio del 

Comunal San Francisco,el día 21 de agosto en el horario de 17:00 a 22:00. 

 

No se autoriza por unanimidad. Por falta de información de la cooperativa.   

 

4) Nota Sra. Ana Maria Pascale: Solicita reunión con la Comisión de Cultura del 

Municipio. 

 

Se enviará a la Comisión de Cultura. Se aprueba por unanimidad. 

 

5) Nota Dirección del Sistema de Información Geográfica:  Información sobre planos. 

 

Se tomo el conocimiento. Se enviará una copia a cada bancada. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

6) Nota Fundación Líderes Globales: “ Encuentro Internacional sobre finanzas 

municipales y ejecución de presupuestos participativos”. Entre el 23 al 29 de agosto del 

2015 en la Ciudad de San José,Costa Rica. 

 

Se tomo el conocimiento. Se agradecerá la invitación. Se aprueba por unanimidad. 

 

7) Nota Sra. Laura Gorgoroso: Los delegados de la periferia solicitan una reunión con los 

integrantes del concejo. 



 

Se resuelve por unanimidad. Realizar una sesión extraordinaria,para recibirlos el día Jueves 

13/08 a las 19:00. 

 

8) Nota Sra. Raquel Álvarez: Solicitud de utilización de la Plaza San Fernando, el día 16 

de agosto. Para Fiesta del Día del Niño. 

 

Se autoriza por unanimidad. 

 

9) Nota Sra. Grisel Arribillaga:presenta idea de integración solidaria. 

 

Se tomo el conocimiento. Se enviará a la Dirección General de Cultura. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

10) Nota Grupo de Danzas Folclóricas “Tacuabé”: Constancia de uso del Comunal San 

Francisco. Presentación de proyecto de curso o taller de danzas folclóricas con fines de 

integración social. 

 

Se tomo el conocimiento. 

Se enviará la presentación del proyecto a la Dirección de Cultura. 

Se investigará con el Centro Comunal, si funciona normalmente la actividad. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

11) Memorando 44/2015: Dirección General de Desarrollo e Integración Social. 

Asunto: Constatación de colaboraciones por parte de organizaciones. 

 

Se tomo el conocimiento. 

 

 

6) Planteos de los vecinos organizados,o entidades sociales,culturales 
 

 

-A las 20:40 se recibe al Sr. Juan Pígola,Director de Tránsito. 

Presenta un informe de las tareas realizadas, hace entrega  de copias  para la Alcaldesa y los 

Concejales. 

Esta a disposición del Municipio. Es prioridad. 

Se le enviará un oficio detallando todas las solicitudes e inconvenientes. 

La Alcaldesa le informa que la gran problemática que se nos acerca es el estacionamiento en 

el Centro de Maldonado. Propone trabajar en conjunto el tema. 

El Sr. Pígola ,explica que Maldonado está en una época de crisis,problemas laborales. 

Información  interesante para tomar conocimiento: Al 30 de mayo se empadronaron 2662 

motos. En el Mercado Agrícola tiene incautadas entre 5000 a 7000 motos. Esa es la realidad 

de Maldonado,que hace que el tránsito sea malo, la gran cantidad de accidentes, problemas 

para estacionar,etc. 

Tienen identificados los “puntos negros”, los cuales están trabajando para solucionarlos. 

La Dirección se encuentra sin presupuesto. 

Se converso de los graves problemas de las terminales de ómnibus. 

Los Concejales le informaron sobre la intención del Municipio de realizar una carrera de 



Ciclismo el 25 de agosto. 

El Sr. Pígola les comunica que cuentan con muy pocos inspectores disponibles. 

El motivo es por que muchos trabajan el 24 y el 25 de agosto. Se van a encargar de cubrir el 

Acto a la Ciudad en San Carlos.  Solicita que se le envíe el circuito de las calles por oficio. 

Los Concejales realizaron muchos planteos de inconvenientes en el tránsito.   

El Sr. Pigola se comprometió a brindar soluciones, las que estén a su alcance. 

 

 

 

 


